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CIRCULAR CSJSAC23-25

Fecha:25 de agosto de 2023.

Para: Lideres de proceso de la Dirección Seccional de Administración Judicial y
Juez Coordinadora Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

Asunto: “Acción de gestión por los resultados de la auditoría interna de calidad y
medio ambiente de 25 al 28 de julio de 2023.”

________________________________________________________________________

Respetados funcionarios:

De manera atenta y respetuosa, nos permitimos efectuar acción de mejora en atención a los
resultados de la auditoría interna de calidad y medio ambiente, llevada a cabo el día 25 al 28
de julio de 2023, en donde se evidencio el siguiente hallazgo:

“(…)

En desarrollo del ejercicio de auditoría interna en el Centro de Servicios del Sistema
Penal Acusatorio de Bucaramanga, se encontró que los sellos de Icontec en los
pies de página de las comunicaciones emitidas por esa dependencia, se
encontraban desactualizados.

De la misma manera, la situación descrita también se evidenció durante la auditoría
realizada al proceso de mejoramiento de la infraestructura física en la DESAJ
Bucaramanga, allí también se encontró en el pie de página de un informe de
supervisión, que se estaban utilizando sellos desactualizados de Icontec.”Negrillas y
subrayado fuera de texto.

Por lo anterior, el Consejo Seccional, remite junto con esta circular dos (2) archivos adjuntos
en formato editable, el cual se debe tener en cuenta, al momento de generar cualquier
comunicación oficial de dichas dependencias.

Agradecemos su atención.

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO MARÍN ARIZA ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ
Presidente Vicepresidente
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